
  

D SUPERINTENDENCIA 
sá DE COMPAÑÍAS 

in 

RESOLUCIÓN No. 0.Imv.2012. 13390 

Econ. Francisco Vizcaíno Zurita 

INTENDENTE DE MERCADO DE VALORES DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía PROBROKERS S.A. CASA DE VALORES solici 
la aprobación del aumento de capital y reforma del estatuto, en l 
términos constantes en la escritura pública otorgada el 30 de marzo del 
2012 en la Notaría Tercepardel Distrito Metropolitano de Quito; 

QUE los Departamentos de Autorización y Registro y Jurídico de 
esta intendencia, mediante Informe No. SC.IMV.AR.DJMV.2012.319.331 
de 21 de agosto de 2012, emiten pronunciamiento favorable, para la 
presente aprobación; : 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.2009.003 de Ol de abril de 2009 y Resolución No. Se. TAF-DRH- G- 
2010-0365 de 25 de agosto de 2010; 

A 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el_aumenta.de.cajpitel y la reforma del 
estatuto de la compañía PROBROKERS S.A. CASA DE VALORES., en 1 tos” 
términos constantes en la escritura pública referida en el primer 
considerando de esta Resolución; y, disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba..y.de--la-de-eonsttición:=" en su orden, del 
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contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones 
respectivas. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura pública y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución y 
siente las razones respectivas, del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registro de Mercado de Valores 
tome nota del contenido de esta Resolución, al margen de la inscripción 
de la compañía PROBROKERS S.A. CASA DE VALORES. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se notifique con esta Resolución, a la 
compañía PROBROKERS S.A. CASA DE VALORES, a través de su 

representante legal. 

Una vez que se de cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución, 
remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

FRANUASC TTA 

  

SUPERINTENDENCIA 

DE IMPANÍAS 
E Corifió que A fel copia defloriginal 

   
   

== 4
 

  

7 PI ss só dany p6 Mad 
  

SECR ÑNER 

  

OST AA a SCA da presente 

  

Resolución, DEJO 1 Nic OS 
del REGISTRO 193 
Le de cti a lo dispuesto en la ¿e Registro dep. 

i vé ha A O 
e, o %,

 

  

€ es el Registro Oficial 878 del 29 

EOL nos 

, 

5 a 

- de . s 
Ei pas 

> 
e, Ss 

EN ETS AA 

e 

44. Rubén Enríque Asuírre López 
HEGISRHADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN OSITO . 
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